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Exoneraciones al alza y sin revisión 

Suman al menos 20% de tributos, con aumentos entre 17% y 80%; Contraloría pide examen
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Mario Bermúdez Vives
Mientras la contralora Rocío Aguilar esperaba su turno para exponer ante la Comisión de Hacendarios del Congreso su inquietud por la falta de revisión de las exoneraciones, los diputados de la anterior legislatura aprobaron nuevas exenciones.

“Las exoneraciones no son un problema en sí, en un determinado tiempo pueden apoyar una actividad o logro, pero no hay un análisis de su incidencia o del costo que significa mantenerlas. Nacen para quedarse”, expresó Aguilar.

Por ello, el ente fiscalizador solicitó al Ministerio de Hacienda que afine la evaluación de las exoneraciones, que según estimaciones de la Contraloría, podrían andar entre ¢400.000 millones y ¢500.000 millones, al menos un 20% de los ingresos tributarios.

Parte del problema es la ausencia de información precisa en la materia, pero hay indicios de que se trata de una situación en aumento. Las exoneraciones en importaciones a sujetos privados crecieron de junio a mayo de los últimos años un 17%.

A manera de comparación, en el periodo del 2008 al 2009, los tributos de Aduana estaban cayendo un 16%.

Otros datos también apuntan a un crecimiento. Del 2004 al 2007, las exoneraciones por el tributo a las utilidades crecieron un 80%. Los últimos datos indican que las exenciones van desde un 5% en ventas, a un 40% en las aduanas.

Tiempo de revisión

Se trata de un ejercicio por el que la Contraloría clama desde el 2000, en diferentes reportes, apuntó Aguilar.

No se pudo consultar al ministro de Hacienda, Fernando Herrero, al respecto, pese a que se tramitó la consulta desde el pasado lunes. Sin embargo, exministros de Hacienda admitieron que es una tarea pendiente, que no lograron concretar.

“Siempre estuvimos muy opuestos a las exoneraciones, porque crean ciudadanos de primera categoría y de segunda categoría. Consideramos que con excepciones eran inconvenientes, pero siempre se daban nuevos portillos a nivel legislativo”, comentó Alberto Dent, quien agregó que no recordaba estudios sobre la materia.

El exministro de Hacienda Thelmo Vargas dijo que sí hubo análisis sobre esta materia; sin embargo, como muchos se crean mediante ley, obliga a eliminarlos por la misma vía.

“El problema es que mina la base tributaria y crea una injusticia, para lograr un beneficio social sería mejor que el Estado realice la función redistributiva por la vía del gasto y no creando huecos en los ingresos”.

En la actualidad, existen 149 leyes que crean 188 regímenes de exención.

Ante este panorama, Vargas asegura que se debería realizar un estudio integral de las exoneraciones, evaluar su costo y su pertinencia y eliminar en un solo acto las que no se justifiquen. “En Argentina se hizo, con el llamado decretazo”, dijo.

Además, aunque no se ha realizado ese estudio integral, nuevamente hay indicios de que se requiere alguna cirugía. El Departamento de Fiscalización de Incentivos de Hacienda encontró que el porcentaje de recursos para los cuales se solicita la ineficacia aumentó de 1% a 40% del 2006 al 2008.

La contralora Rocío Aguilar considera que cerca de un 30% de las exoneraciones contenidas en el Presupuesto del 2010 podría revisarse de manera global.

El otro elemento es la presión que genera la crisis fiscal. Con un nuevo Gobierno, que enfrenta un déficit fiscal cercano al 5% y la necesidad de aumentar recursos para sus proyectos específicos, la puerta parece abierta para esta revisión.

Beneficios en la balanza

Sin embargo, no se trata de tomar una tijera alegremente. Los beneficios de estas exenciones llegan a sectores productivos y sociales, como una forma de ayudarlos a ser competitivos.

Todavía la mayor cantidad de exoneraciones se concentra en las aduanas, ámbito en el que las materias primas agrícolas representan un 64% de la totalidad, seguidos por los insumos médicos, con un 19%, y las cooperativas de electrificación rural, con un 4%.

En este campo, Álvaro Sáenz, presidente de la Cámara de Agricultura, insiste en que las exoneraciones para el sector no son un subsidio, sino la eliminación de distorsiones que enfrentan y que les impedirían competir.

“Eliminar las exoneracionse sería matar la agroindustria, no es el momento de pensar en revisiones o recortes. Más bien se necesita de interpretaciones más amplias, para aplicar algunas en forma automática”, expresó Sáenz.

En esta materia también aparecen exoneraciones a taxis, turismo y asociaciones sociales como el Ejército de Salvación.

El auge de los tratados comerciales propicia que las importaciones vayan cediendo su espacio a los tributos de renta.

En este campo, las zonas francas fueron las más importantes, con ¢88.000 millones, seguidas por las empresas públicas, con ¢32.000 millones.

Para Timothy Scott, director ejecutivo de la Asociación de Zonas Francas (Azofras), es una inversión. Scott declaró que para estas empresas, Procomer realizó un estudio en el que se concluyó que por cada dólar el país recibió $5,8 a cambio.

“Nosotros pasamos por una evaluación el año pasado, con la ley. Debe recordarse que Costa Rica no está sola en el mundo, debe competir para atraer la inversión con beneficios, que nos permiten entrar en esta carrera, y que en nuestro caso se multiplican por cinco”, dijo Scott.

Estos aportes requieren ponerse en la balanza, como siguiente paso. Antes, el país deberá contar con la información para valorar las exoneraciones en su justa dimensión.

Dispensa por áreas

Aunque hay dificultades para tener un dato certero, algunos estudios de Hacienda y Contraloría permiten vislumbrar el panorama. 

Importaciones: Podrían darse exoneraciones hasta por un 40% de los ingresos de aduanas del 2009. La Contraloría estima que podrían ser de unos ¢300.000 millones, con un crecimiento en los sujetos privados en el 2009 de un 17%, al pasar de ¢51.735 millones a ¢60.781 millones. 

Renta: Estimaciones de la Contraloría representan un 15% de ingresos tributarios por renta en el 2009. Se barajan unos ¢100.000 millones, pero datos del 2004 al 2007 presentaron un crecimiento de un 80%, al pasar de ¢71.000 millones a ¢128.000 millones. 

Ventas: Los cálculos apuntan a exoneraciones por un 5% de los ingresos por el impuesto. No hay estimación de su aumento. 

Fuente Contraloría. 

Los más grandes

Datos de la Dirección General de Aduanas y de Hacienda apuntan a los mayores beneficiados con exoneraciones. 

Insumos agrícolas: Solo en el área de importaciones, dos grandes tipos de exenciones ascenderían a ¢39.476 millones en el 2009. 

Insumos médicos: También en importaciones, llegaron a ¢11.788 millones en el 2009. 

Zonas francas: En el área de impuesto sobre utilidades, pasaron de ¢50.000 millones en el 2004 a ¢88.000 millones en el 2007. 

Empresas públicas: También en las exoneraciones para el impuesto de utilidades, pasaron de ¢17.000 millones en el 2004 a ¢32.000 millones en el 2007. 

Fuente Contraloría. 
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